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AGREGA ESCRITO – TIENE EN CUENTA NOTIFICACION 

  
  
Se agregan los anteriores escritos enviados por el apoderado demandante, 

consistentes en la notificación en debida forma del Sr. JESUS ANDRÉS PEREZ 
TRUJILLO, la cual fue recibida por éste el 24 de noviembre de 2022, según 
certificación adjunta. 

 
  

    NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE:   
  

  
     TATIANA VILLADA OSORIO  

     J U E Z  
mr 
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